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DISTROECUADOR CIA. LTDA. 

Guayaquil, 03 de Febrero del 2014 

Señor 

Angel Alberto Ochoa Castillo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. - 

Por medio del presente documento pongo en su conocimiento que la Junta General de Socios 

de DISTROECUADOR CIA. LTDA., celebrada el día 03 de Febrero del 2014, ha tenido el 

acierto de designar a usted Gerente de la Compañía por el período estatuario de UN AÑO a 

partir de la inscripción de su Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaqui.. 

Es menester indicar que en su calidad de GERENTE, EJERCERA LA REPRESENTACION 

LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL INDIVIDUALMENTE, de conformidad con los estatutos 

de la compañía, sin perjuicio de lo que establece la Ley de Compañías. 

La compañía DISTROECUADOR CIA. LTDA., se constituyó en Guayaquil, el día 13 de 

Diciembre del 2013 mediante escritura pública autorizada por el Dr. Antonio Haz Quevedo, 

Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

30 de Enero del 2014. 

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

Ennal UÁsr e 
Sra. Emma Edicta Ochoa Castillo 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de Gerente de la Compañía DISTROECUADOR CIA. 

LTDA., y declaro que me he posesionado en la ciudad de Guayaquil, el día 03 de Febrero del 

2014. 

Aras el bos 
Sr. Angél Alberto Ochoa Castillo 

C.C 092565065-7 
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% NUMERO DE REPERTORIO:5.895 > 

á HORA 'REPERTORIO:14:20 / o UN o 

En c imiento con lo dispuesto « en la ley, la Registradora Mercantil del 
ON Cantón Guayaquil ha] inscrito lo siguiente; 

: í ! 

1.- Con fecha veinticuatro de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía DISTROECUADOR - 

A CIA, LTDA, a favor de ANGEL ALBERTO OCHOA CASTIELO, de o 

fojas 8. 037 a 8.039, Registro de Nombramientos 1 número 2: 560. 
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La responsabilidad Sobre la veracidad y aut ¡cidad delos: dí trados, es de exclusiva opcaletitidas. de la o el 
declaránte cando está 10 este provée. q dai e e Si lo SS ebart, 4 de la Ley del Sistema: 

? Nacional de Registéo e: Dajos Públicos; AÁ ! A Y 
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